
5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar
al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan en relación a aquellas. 

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente, otras
ayudas públicas o privadas que hubieran obtenido o solicitado para el mismo proyecto, con
posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud. 

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 18/2004, de 9 de marzo, sobre
fomento del empleo estable, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia. 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, M.ª JESÚS
ORTEGA RINCÓN.

DENOMINACIÓN DE ORIGEN “JAMÓN DE HUELVA” 

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2007 sobre exposición de acuerdos. (2007085097) 

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida Jamón de Huelva anuncia la
exposición de los acuerdos adoptados en su reunión celebrada el 30.11.07 relativos a los
Presupuestos y a su Financiación en el ejercicio 2008. 

Aracena, a 3 de diciembre de 2007. El Secretario General, JOSÉ ANTONIO PAVÓN DOMÍNGUEZ.

Lunes, 21 de enero de 2008
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